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Se hace, por tanto, necesario adealar el funcionamiento del
INBAD a la nueva distribución territorial de las competencias en
materia educativa, por lo que esta Dirección General ha resuelto lo
siguiente:

Primero.-Se suprimen las EllleDSiooes del INBAD en CóRloOa,
Granada, Jaén y Sevilla.

Segundo.-Los alumnos residentes en Andalucía que estén
matriculados en el INBAD, en las Extensiones que ahora se
suprimen, plISarán a depender de los Institutos de Bachillenlto a
Distancia de la Comunidad AUlónoma de Andalucía. No oIlstante,
los alumnos que deseen continuar sus estudios directamente en la
Sede Centnl1 del INBAD basta finalizar los mismos. deberán
efectuar una declaración expresa en tal sentido, que será n:mitida
al Institulo Nacional, calle Argumosa, 43, de Madrid, en el plazo
de un mes, a partir de la publicación de esta ResolUCIÓn en el
«Bolelln Oficial del Estado», transcurrido el cual, su dependencia
de los respectivos Instilutos surtirá plenos efectos.

Madrid, 25 de febrero de 1988.-El Director general, José
Segovia Pére2.

Sres. Subdirector peral de Educación Pennanente y Director del
Institulo Nacional de Bachiller.ato a Distancia.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

RESOLUClON ae '3d de noviembre de 1987. de la
Dirección General de Electrónial r lnformdlica. por la
que se homologa un equipo radioeléctriaJ móvil.
marca «/com». modelo /C·M55F. fahl'lcwJo por U
Ainix /ncorporated. en Osaka (Japón).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Infonnática
la solicitud presentada por «Squelch Ibérica, Sociedad Anónima»,
con domiciho social en la calle Conde BorreD, 167, municipio de
Barcelona, provincia de Barcelona, para la homologación de un
equipo radioeléctrico móvil, fabricado por U-Ainill Incorporated,
en su instalación industrial ubicada en Osa)¡¡¡ (Japón);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen·
taciÓD eJUgida por la le~lación vigente Que afecta al producto,
cuya bomolo$aeión soliCIta, y que el Laboratori General d'Assaigs
i d'lnvestigaClons, mediante dictamen tecoico con clave 79.115, y
la Entidad colaboradora Bureau Veritas Español, por certificado de
clave N + H 100101, ban hecho constar n:spec:tivamente que el
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 2296/1985, de 8 de noviembre.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologación GTM-0037, con fecha de
caducidad del día 30 de noviembre de 1989, disponiéndose
asimismo como fecha límite para que el interesado presente, en su
caso. los certificados de conformidad de la producción antes del día
30 de noviembre de 1988, definiendo, por último, como caracteris
ticas técDicas para marca y modelo bomolopdo, las que se indiC'dn
a continuación:

CAractmsrieGs comunes Q todas las mamzs y modelos

Primera. Descripción: Banda de frecuenCÍllS. Unidades: MHz.
Segunda. Desaipción: Número de canales y separación entre

eUos. Unidades: CanaJes/kHz. .
Tercera. Descripción: Potencia del emisor en Rgimen de

portadora. Unidades: W.

Yalar de las t:Ilraaeristicas para cada marca y modelo

Marca «1com», modelo IC-MSSF.

Características:
Primeta: 30-300.
Segunda: S5/2S.
Tercera: 25.

plIJlI la plena vigencia de esta IeS01ucióo de homologación y el
posterior certifialdo de conformidad, debed auoplirse, además, lo
especificado en el articulo 4.° del Real Decreto 270411982, de 3 de
Jeptiembre, en el sentido de obtener el certificado de aceptación
radioeIéetrica.

1.0 que se hace público para aeneraI eonocimiento. _
Madrid, 30 de noviembre de 1987.-1::1 DiTeetor ¡enend, Juho

González Sabat.

RESOLUClON df> J(l de lIoviembre de 1987, de la
Dirección General de ElectróniaJ e lllfomu;ítial, por la
que se homologa un monitor de vídeo. fabricado por
"Pesa Electrónica, Sociedad Anó'tima». en Madrid.

Recibida en la Dirección General de Electróllica e Informática
la solicitud presentada por «Pesa Electrónica, Sociedad Anónima».
con domicilio social en calle Albalá, 12, municipio de Madrid.
provincia ~ Madrid. para la~óD de un monitor de
video, fabricado poT «Pesa E1edcónica, Sociedad AnónllDlllO, en su
instalación industrial ubicada en Madrid, eaJle Albalá, 12;

Resultando que por el interesado se ha I'f'e'eDtado la documen
tación exigida por la legislación vigente que afecta al producto.
cuya homologación solicita, y que el «Laboratorio Instituto de
Automática IndustriaL Sociedad Anónima», mediante dictamen
técnico con clave MT-401, Y la Entidad colaboradora .Tecnos
Garantía de Calidad, Sociedad Anónima», por certificado de clave
TM·PESA.IA-Ol (TV). han hecho constar respectivamente que el
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 2379/1985. de 20 de noviembre.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homolopr el citado producto.
con' la contraseña de homologación GMV-0039. con fecha de
caducidad del día 30 de noviembre de 1989, disponiéndose,
asimismo, como feclla limite para que el interesado presente, en su
caso, los certificados de conformidad de la producción antes del día
30 de noviembre de 1988, definiendo. por último. como caracterís
ticas técnicas para cada marca y modelo homologado, las que se
indican a continuación. .

Quacrerúlictrs--romulH'S 11 rodas IfU Inarros y modelos

Primera. Descri~n; Cromaticidad de la imagen.
Segunda. Descripción: DiagoaaI del tubo pantalla. Unidades:

Pu1&adas.
'ten:era. Descripción; Unidad de sintolliz.aciÓD.

Valor de las caractn-isricas para cada marca y modekJ

MamI «Pesa», modelo BM-4314.

Caraeteristicas:

Primera: PoIicromática.
Segunda: 14.
Tem:sa: No.

Lo que se hace público para aeneraJ cooocimiealo. .
Madrid, 30 de aoviembre de 1987.-EI Director general. JulIO

GonzáIez SabaL

RESOLUCION tk 30 tk rwW~ de /987. de la
Dirección General de ElectróniaJ e l1iformátial, por la
que se homologa un equipo rr:uIioeléetrico mÓI·i/.
marca «lcom», modelo JC-H6. fabricado por U·Ainix
lncorporaJed, en Osaka (Japón).

Recibida en la Dirección General de E1eetT6nica e Informática
la solicitud presentada por áque.lch Ibérica, Sociedad Anónima»,
con domicilio social en la calle Conde Borrell, 167, municipio de
Barcelona, provincia de Barcelona, para la homolopción de un
equipo radioeléctrico portátil, fabricado por U-Ainia Jncorporated,
en su instalación industrial ubicada en Osaka (Japón);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen.
tación exigida por la I~slación vigente que .recta al producto,
cuya homologación SOliCita, y que el Laboratori General d'Assaigs
i d'Investigacions, mediante dictamen téCnico con ciave 79.107, y
la Entidad colaboradora Bureau Veritas Español, por certificado de
clave N + H 100/01. han hecho constar respectivamente que el
modelo presentado curopie todas las especificaciones aet~mente
establecidas por el Real Decreto n96/1985, de 8 de novtelllbre.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ba aoordado bomologar el citado producto,
COD la oontrasei\a de bomolopción GTP--0O26, con fecha de
caducidad del día 30 de noviembre de 1989. disponiéndose
asimismo como fecha límite para que el interesado presente, en su
caso, los certificados de conformidad de la producción antes del día
30 de noviembre de 1988, definiendo, por último, como car.a~ris
ticas ~cas para mama y modelo homo1opdo, las que se indican
a continuación:

CiurMUrúticas romwtes fZ Iodas las _ Y modelos

Primera. Descripci6n: Banda de frecuencias. Unidades: MHz.
Segunda. Descripción: Número de canales y separación entre

ellos. "tlnidades: Canales/kHz.
Tercera. Descripción: Potencia del emisor en regimen de

portadora. Unidades: W.
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Valor de las carru:tensticas para cada marca y modelo

Marca «Icom», modelo IC-H6.
Características:
Primera: 30-300.
Segunda: 6/25.
Tercera: 2,5.

Para la plena vigencia de esta resolución de homologación y el
posteríor certificado de conformidad, deberá cumolirse. además. lo
especificado en el artículo 4.0 del Real Decreto 2704/1982, de 3 de
septiembre, en el sentido de obtener el certificado de aceptación
radioeléctrica.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madríd, 30 de noviembre de 1987.-EI Director general. Julio

González Sabat.

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1987, de la
Dirección General de Electrónica e Informática, por la
que se homologa un equipo radioeléctrico móvil.
marca «Icom», modelo IC-H5T, fabricado por U
Ainix Incorpora/ed, en Osaka (Japón).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «Squelch Ibérica, Sociedad Anónima»,
con domicilio social en la calle Conde Borrell, 167, municipio de
Barcelona, provincia de Barcelona, para la homologación de un
equipo radioeléctrico portátil, fabricado por U-Ainix Incorporated.
en su instalación industrial ubicada en Osaka (Japón);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la I~slación vigente que afecta al producto,
cuya homologación SOliCIta, y que el Laboratori General d'Assaigs
i d'lnvestigacions, mediante dictamen técnico con clave 79.111. y
la Entidad colaboradora Bureau Veritas Español, por certificado de
clave N + H lOO/DI, han hecho constar respectivamente que el
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 2296/1985, de 8 de noviembre.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologación GTP-0027, con fecha de
caducidad del día 30 de noviembre de 1989, disponiéndose
asimismo como fecha límite para que el interesado presente, en su
caso, los certificados de conformidad de la producción antes del día
30 de noviembre de 1988, definiendo, por último, como caracterís
ticas técnicas para marca y modelo homologado, las que se indican
a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Banda de frecuencias. Unidades: MHz.
Segunda. Descripción: Número de canales y separación entre

ellos. Unidades: Canales/kHz.
Tercera. Descripción: Potencia del emisor en régimen de

portadora. Unidades: W.

Valor de las carru:tensticas para cada marca y modelo

Marca «ICOIM, modelo IC-H5T.
Caracteristicas:
Primera: 30-300.
Segunda: 120/12,5.
Tercera: 3.

Para la plena vigencia de esta resolución de homologación y el
posterior certificado de conformidad, deberá cumplirse, además, lo
especificado en el artículo 4.0 del Real Decreto 2704/1982, de 3 de
septiembre, en el sentido de obtener el certificado de aceptación
radioeléctrica.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de noviembre de 1987.-El Director general, Julio

González Sabat.

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1987, de la
Dirección General de Electrónica e Informática, por la
que se homologa un equipo radioeléctrico móvil,
marca «1com». modelo 1C-U16 e 1C-UI6T, fabricado
por U·Ainix Incorpora/ed, en Osaka (Japón).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «Squelch Ibérica, Sociedad Anónima»,
con domicilio social en la calle Conde Borrell, 167, municipio de

Barcelona, provincia de Barcelona, para la homologación de un
equipo radioeléctrico portátil, fabricado PQr U-Ainix Incoporated,
en su instalación industrial ubicada en Osaka (Japón);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al
producto. cuya homolo~ción solicita, y que el Laboratori General
d'Assaigs i d'lnvestigaclOns, mediante dictamen técnico con clave
79.112, y la Entidad colaboradora Bureau Veritas Español, por
certIficado de clave N + H 100/01, han hecho constar respectiva
mente que el modelo presentldo cumple todas las especificaciones
actualmente establecidas por el Real Decreto 2296/1985, de 8 de
noviembre.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologación GTP-0028, con fecha de
caducidad del día 30 de noviembre de 1989, disponiéndose
asimismo como fecha límite para que el interesado presente, en su
caso, los certificados de conformidad de la producción antes del día
30 d~ noviembre de 1988, definiendo, por último. como caracterís
ticas técnicas para marca y modelo homologado. las que se indican
a continuación:

Carru:terísticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Banda de frecuencias. Unidades: MHz.
Segunda. Descripción: Número de canales y separación entre

ellos. 11nidades: Canales/kHz.
Tercera. Descrípción: Potencia del emisor en régimen de

portadora. Unidades: W.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo

Marca «lcolM, modelo IC-U 16.
Características:
Primera: 300-1000.
Segunda: 16/12, 5 ó 25.
Tercera: 3.

Marca «lcom», modelo IC-UI6.
Características:
Primera: 300-1000.
Segunda: 16/12,5 ó 25.
Tercera: 3.

Para la plena vigencia de esta resolución de homologación y el
posterior certificado de conformidad, deberá cumplirse, además. lo
especificado en el artículo 4. 0 del Real Decreto 2704/1982, de 3 de
septiembre, en el sentido de obtener el certificado de aceptación
radioeléctrica.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de noviembre de 1987.-EI Director general, Julio

González sabat.

RESOLUClON de 30 de noviembre de 1987, de la
Dirección General de Electrónica e Informática, por la
que se homologa un equipo radioeléctrico móvil,
marca «/com», modelo IC-H16 e IC-H16T, fabricado
por U-Ainix Incorporated, en Osaka (Japón).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «Squelch Ibérica, Sociedad Anónima»,
con domicilio social en la caBe Conde Borrel1, 167, municipio de
Barcelona, provincia de Barcelona, para la homologación de un
equipo radioeléctrico portátil, fabrícado por U-Ainix Incoporated,
en su instalación industrial ubicada en Osaka (Japón);

Resultando Que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al
producto, cuya homolo$ación solicita, y que el Labonllori General
d'Assaigs i d'lnvestigaclOns, mediante dictamen técnico con clave
79.113. y la Entidad colaboradora Bureau Veritas Español, por
certificado de clave N + H lOO/DI, han hecho constar respectiva
mente que el modelo presentado cumple todas las especificaciones
actualmente establecidas por el Real Decreto 2296/1985, de 8 de
noviembre.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologación GTP-0025, con fecha de
caducidad del día 30 de noviembre de 1989, disponiéndose
asimismo como fecha límite para que el interesado presente, en su
caso, los certificados de conformidad de la producción antes del día
30 de noviembre de 1988, definiendo, por último, como caracterís
ticas técnicas para marca y modelo homologado, las que se indican
a continuación:


